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DE LA PROVINCIA DE M D U D . 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

La* leve»,órdenes y anuncios qae hayan de In
jertarse en I O S B O L K T I N B S O P I C U L K S se han de man
dar a i Gefe Político respectivo, por cuyo conducto 
se pasirán á los Editores de lo* mencionados pe
riódicos—(Real orden de 6 de Abril de 

8 £ PUBLICA TODOS LOS DÍAS, L S C E P f O LOS DOMINGOS. 

Pr« ;o de i m c i i o i o D . — E n esta capital, llevado a domicilio, 10 r«. raen-
euaies anticipados; fuera de ella \ \ rs. el mes; 5C el trimestre; 72 el se
mestre, y iÚ por un a?io.—Se admiten soscriciones «o Madrid en las oficinas 
del boLrrm, calle de la Puebla, numero 19, cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en scl'os.—l'.i número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA RDirORUi 

Las disposiciones de tas Autoridades, eccepio a3 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con« 
cerniente al servicio nacionnl, que dimanen de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán so 
inserción. 

PRIMERA S E C C I Ó N . 

P A R T E O F I C I A L . 

MINISTERIO DE U GOBERNACIÓN. 

El Eterno, señor Presidente del Con-
sajojde Miniaros al limo, señor Subsecre-
larto del Ministerio de la Gobernación. 

«San II lefonso 12 de setiembre de 1 8 6 1 . 
— S . M. la Reina (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en 
su importante salud. 

S. M. el Rey ha salido hoy á las dos 
y treinta minutos para Barcelona » 

SEGUNDA SECCIÓN. 

8 0 B I E R N 0 DE LA PROVINCIA 0E 

M A D R I D . 

Sección de Fomento.—Segociado 5.*— 
Número 778,—Circular. 

' Las esposiciones son hoy grandes con
cursos en que las naciones mas cultas del 
mundo dan á conocer los elementos de r i
queza y prosperidad que encierran, el 
estado de su industria agrícola, fabril y 
manufacturera, el de las artes y cuantos 
medios de civilización y engrandecimiento 
atesora cada país, y en el interés de lodos 
los pueblos y todos los gobiernos está el 
corresponder á las que fueren invitados, 
con la exhibición de los mas escelentes 
productos, que hayan de dar una idea ven
tajosa de su riqueza, poderío é intelígen» 
cia. La que en el próximo a f l o d e i 8 8 2 
ha de tener lugar en Londres con el carác
ter de internacional, limitada á las obras 
déla Induslrh y de las Arles, ofreceá los 
artistas é industriales españoles, así como 
á las corporaciones que impulsan y din • 
gen el movimiento progresivo de nuestros 
adelantos, una ocasión solemne de compe
tir por honrosa emulación con los de otras 
naciones rivale*, para eslendersu crédito 

Í enaltecer el de la nación española, que 
a vuelto á manifestarse grande, poderosa 

é inteligente después de un largo decai
miento, y aspira á reconquistar su anticuo 
y merecido renombre en los anales del 
porvenir. Asi pues, confiado en el noble 
patriotismo de los indivMuos que compo
nen las corporaciones cieuüfi¿as, industria-» 
les y artísticas, llamadas á influir en estos 
grandes sucesos, eu el celo de los Alcaldes, 
el interés, inteligencia y emulación de to
dos los artistas y productores que pueden 
concurrir á este nuevo certamen, no-creo 
necesario escilarlos para que al tomar par. 

lo en él con los productos de su actividad 
y de su.genio, procuren esforzarse por no 
decaer, y superar las honrosas distinciones 
que me-ecieron en esposiciones anteriores. 
Pero deseoso do facilitar su concurrencia, 
ompleando tojo* los recursos do mi auto-» 
rielad ea remover cuautos obstáculos se 
opongan á las prolijas y embarazosas ope-
raciones de presentación y remisión do ob
jetos y productos, lie creído indispensable 
disponer: 

i .° Que la Comisión permanente de la 
Junta provincial de Agricultura, lo luslria 
y Comercio, qae se nombrará á este fin, y 
los Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, dirijan una invitación á todas las 
corporaciones, establecimientos de Indus
tria y Artes, y toda clase de productores, 
para que presentan los objetos y obras á 
que se refieren las instrucciones de los Co
misario* de la Esposicion, indicándoles que j 
manifiesten á la mayor brevedad si se han 
de presentar como espositores y de qué 
clase de objetos. 

2.° Que tanto los Alcaldes como las 
corporaciones que reciban esta invitación 
de la Comisión permanente, se entiendan 
con ella en todo lo relativo á las operacio
nes, de presentación, remisión y entrega 
de los productos y objetos, y de conformidad 
con las instrucciones* que la Junta de Agri
cultura circule al efecto. 

3.° Que dichos Alcaldes, corporacio
nes y particulares consulten á la uomision 
permanente cuantas dudas les ocurran res
pecto á los objetos que han de exhibir, sus 
condiciones y circunstancias, según las 
instrucciones de los Comisarios y disposi
ciones acordadas por la superioridad, á fin 
de que se ajusten en un todo al objeto de 
la Esposicion, y del mismo modo las que 
se refieran á la manera mas fácil, regular 
y conveniente de verificar su entrega. 

Y para que por lodos se tenga un co
nocimiento detallado y exacto de cuantas 
disposiciones é instrucciones han de tener 
cumplimiento, he dispuesto se inserten á 
continuación. 

Madrid 3 de setiembre de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

MINISTERIO DE FOMENTO.—Real arden. 
—Por tercera vez va á lomar parte la 
nación española en un concurso universal de 
la Industria y de las Arles. En los Jos á 
que asistió anteriormente, y en los nacio
nales que últimamente ha celebrada, se ha 
visto lo que puede esperarse de sus re
cursos naturales, de sus fuerzas pro luoto-
ras, de su inestin^uible ¿ionio artístico, 
cuando la tranquilidad pública, el giro de 
ios capitales, el espíritu de asociación, la 
instrucción científica, la noble emulación 

que nace de Us recomponsas dignamente 
acordadas, favorecen su desarrollo. Nue
vas industrias logran aclimatarse cid i «lia 
en nuestro suelo, llámalas y protegidas 
por la paz, la cultura y el bienestar de 
los pueblos; las ya establecidas prosperan, 
y no pocas alcanzarán en breve suficiente 
gr^do de perfección para luchar con las 
similares cslranjeras; adelantos nolorioj 
que presenta ocasión de demostrar la Es
posicion universal (pie ha do abrirse en 
Londres el 1.° de mayo de 18H2 Invita
dos á esla solemnidad la industria y las 
artes españolas, no necesito encarecer á 
V. S. la conveni eneja de que esta nueva 
manifestación sea en lo posible un íiel re 
flejo de nuestra riqueza natural y fabril, 
alarde igualmente provechoso al Estado 
que á los particulares, al buen nombre de 
la nación como á la fortuna privada. La 
Junta de Agricultura, Industria y Comer
cio, cuyos trabajos preside Y. S . , podrá 
ejercitar su buen celo en favor de los ra
mos cuy¿ protección y fomento tiene par
ticularmente á su cargo, empleando sus 
individuos, con el honroso fin de promo
ver la concurrencia á la Esposicion de 
Londres, el influjo que les dé su posición 
y el conocimiento del país y de las perso
nas. Los productos á que V. S., oyendo á 
la misma Junta, habrá de otorgar el V.° B.° 
de que necesitan para poder ser exhibi-

I dos, deberán recomendarse, épor laesce-
' ¡encía do la fabricación, ó por la utilidad 
| y ostensión de sus aplicaciones, ó por las 
, primeras materias empleadas en su eoD> 
1 feccion, ó por su novedad y rareza, ó por 

su ingeniosa invención, ó por su salida en 
el comercio, Ó por su estremada baratura, 
ó por el uso que de ellos pueda hacerse eu 
las ciencias y en lasarles. La adjunta ins
trucción, espedida por los Comisarios de 
la Esposicion, informará á V. S. de la 
clasificación de objetos admisibles á 
misma, y condiciones á que los esposito
res habrán de sujetarse. 

El Gobierno de S. M. se encargará del 
trasporte de ida y vuelta desde las capita
les de provincia, y sufragará los gastos 
que la exhibición ocasione. La forma en 
que han de presentarse las muestras, la de
signación de la época en que han de tener 
lugar las espediciones y de tos puntos de 
donde han de partir, y demás medidas 
conduecutes al buenéxiclodela Esposicion 
española, serán. objeto de instrucciones 
que ctmunicará oportunamente á V. S. 
la Dirección general de Agricultura, In
dustria y Comercio. 

De ¡leal orden lo digo á Y. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde a Y. S. muchos anos. 

Madrid 16 de mayo de 18ÓL—Cor-
veía.—Señor Gobernador de la provincia 
de . . . 

ESPOSICION INTERNACIONAL 

DE OBRVS L l I X ' U S T í l l V Y DE LAS ARTF.S, 

QUE IIV 01 ! C E L E B U R S E LONDRES. 

E l 18(52. 

Comisarios de S. M. 

El Conde Granvílle, K. G. Lord Pre
sidente del Consejo. 

El Marquéí d.: Chandos. 
Tomas Bariog, Esq . , miembro del 

Par'amenlo. 
C. Weniworth Dilk% Esq. 
Tomas Fairbiirn, Esq. 
V. ít. Smdfoni. Esq., Secretario. 

Decisiones do los. Comisarios de S. M. sobre los 
puntos relativos ¡t ta esposicion, que puedan 
iuteresar á los ¿spositoraá estraujoro?. 

Abril de i 8 6 1 . 
U« - Ui £0133 •• 
1. Los C»»mistrios de S. M. han fijado 

para la apertura de la Esposicion el j ue 
ves i . ° de mayo de 18G2. 

2. El edificio para la Esposicion se 
construirá junto á los jardines de la Real 
Sociedad de Horticultura, y á la inmedia
ción del terreno en que eslavo en 1851, 
cuando celebro la primera Esposicion in
ternacional. 

5 . La par te «leí e lifl:io destinada á la 
Esposicion de pinturas será de ladrillo, y 
ocupará lodo el frente hacia Croruweíl 
(load: la parte eu quo ha do colocarse la 
maquinaria se esteoderá á lo largo de 
Prince Albett Iloud, por el lado occidental 
do los jardines.. 

4 . Toda obra dé industria que se pre
sente, deberá haber sido producida des
pués de 1850. 

5 . Sujetándole á la necesaria limita
ción de espacio, toda persona podrá espo-
uer, sea como dibujante, inventor, fabri
cante ó productor «le géneros, haciendo 
constar el carácter con que se presenta. 

6. Los Comisarios de S. M. se enten
derán con los espositores eslranjeros y de 
las Colonias, solamente por conducto do la 
comisión que el Gobierno de cada piis 
estranjero ó colonia designe á este efecto; 
y no se admitirá arliculo alguno de nin
gún país estranjero ó do las Colonias sin 
el V.° B.° do dicha comisión. 

7. Los espositores no pagarán nada 
por el local. 

8. Todo arliculo prodoci Jo ú obtenido 
por la industria humina, seade 

Primeras materias, 
Maquinarla, 
Manufactura y 
IL-llas aites, 

será admitid.) a la Esposicion, es:epto 
1.° Animales vivos y plautas. 
2." VegeUles frescos y sustancias an i 

males susceptibles de putrefacción. 

V 



.sidfiieiJsSab ^ aoni 

¡ 3.° Sustancias detonantes ó peligrosas. 
fisiones y otros artículos del mismo 

género, podrán ser espuestos con tal quo 
no tengan pólvora fulminante: también los 
fósforos con cabezas imitadas. 

Espíritus ó alcoholes, aceites, ácidos, 
sales corrosivas y sustancias Je naturale
za muy inflamable no se admitirán sin per
miso especial, y como no se hallen coloca
das en fuertes frascos de cristal. 

10. Los artículos presentados so divi-
diráu en las siguientes clases: 

SECCIÓN PRIMERA. 

peso y de trabajosa colocación, deberán 
ser remitidos antes del sábado l.° de. m .r-
zo (Je 1862, y hs f Itrio.¡ t>s que «J. > <m 
. ; J I ner maquinaria ó olías objetos que 
reunieran njoñeutos ó prepárala 
cíales, deberán manifestarlo al efecto al 
hacer su pedido de espacio. 

l o . Tú lo espositor cuyos productos 
puedan golpearse juntos, queda en l iber
tad de prese..l;n os co.no mejor le parez
ca, mientras su disposición sea compatible 
con el orden general de la éiposícioíi y la 
conveniencia de los demás espositores. 

lü . Cuando se ¡lesee presentar p,.<-
, cedimimlos de fabricación, se admitirán.' 

Producías de las minas y canteras, L B j 6 l e n Ü 5 n , r o d i } a r l i o „ U , c o n tal «pie,,1 

c, ",„„A- „ . . . • no sean idénticos, para <í»r á conocer el-; 
* L . 1 ^ ^ 1 T ™ ™ 1 P r ol"Pi2!X! p io^aa imi i^^ nombran de e scé f f i 

del número prefijado (17—_o) (1 ¡. 
20. Los espositores deberán enlregef • 

sus productos en la parle del edificio que * 
se les designe, pagados el fletic, porte* ':' 
toda clase degavelas y derechos que sobre 
ellos pesen. 

"27. Empleados ie l o » Comisarios de 
S. M. descargarán los carros y conducirán ; 

los b o l l o s á los M l i o s designados en el 
edificio. 

^ d B W t f v i s o de tos Céiftftatfus 

I. 
metalurgia 

2.° Su 
procedimientos f inr.acéltticos. 

3.° Sustancias alimenticias, inclusos los 
vinos. 

4.° Sustancias a: imales \ vegetales 
que tienen aplicación á la industria. 

S E C C I Ó N I I . 

Material lijo y móvil que se em- ] 
los ferro-carriles. 
Carruajes quo no marchan por 

5.° 
plea en 

67 
rail. 

7.° 
cacion. 

*.° 
9 / 

Máquiuas y útiles para la fabri-

Maquinaria en general. 
Máquinas é instrumentos de-ágri-

cullura y de horticultura. 
10. Arles diversas que tienen relación 

con la construcción civil. 
11. Arle miittar, armamento y ves-* 

tuario, artillería, armas menores. 
\1. Aiquileclura naval, aparejos ü 

los buijucs. 
13. lublrumentos para las ciencias li-

losóüeas y procedíintentos que dependen; 
de su uso. 

14. 
fias, 

l o . 
16. 
17. 

Aparatos fotográficos y fotogra-

aplicaciones. 

Instrumentos horarios. 
Instrumentos de música. 
Instrumentos quirúrgicos y sus 

SECCIÓN III. 
18. 
19. 
20. 
2 1 . 
t i . 
m 

Algodón. 
Lino y cáüomo. 
Seda y terciopelos. 
Lanas y estambres y mezclas. 
Alfombras. 
Tejidos, hilados, fie tros y lela? 

pintadas cuando sé exhibieren como mues
tras de estampado y de lióte. 

24. Tapicería, encajes y bordados. 
¿r'). Pieles, p'.uuias V cabellos. 
¿0 . Cunos y todo lo relativo al arle 

de sillero y guirnicioaeío. 
¿1. Artículos de vestir. 
28 . Papel, imprenta y encuadema

ción. 
29. Aparatos para la educación y sus 

aplicaciones. 
3 0 . Muebles y colgaduras, ¡OCIUSÓ pa

pel piolado y papel maché. 
5 1 . Hierro y quincalla. 
32. Acero y cuchiliena. 
or>. Ooras eu metales preciosos y sus 

imitaciones, v joyería. 
5 i . Cristal. " 
3 5 . Loza. 

de 6 . M. de estar depositados en é l etfi* 
&o los b i l i "S , I << espositores ó sus repre» 
senlantrs ó agentes deberán proceder á 
desenioahr, reunir y colocar los objetos 

29. líl espositor d su agente hiñt 
sacar del ¡ocal a sus esp..usas los cajones 
de embak-.j.; tan.pronto como los pro 'ne
tos hayan sido rééoriócMes y hécHose car-
-go de ellos los Comisarios." Si 6o ios liu-
•bieren réVir^do á los 30 dfas de habérselo 
advertido, .Hsípondrá de ellos, v su pro
ducto ingresará en los fondos de la estío-
« ¡ e i o n . - ( 5 0 . — 3 4 ) . 

3 5 . Los Comisarios no suministrarán 
ni moslrudores ni adornos. Los esposito
res, sujetando e únicamente a las re¿Ías 
gene ra.-s necesarias, podrán disponer, se
gún su gusto, todos los fodttHrttfréV, es
tantes, vidrieras, canecillos, tieudí's, ¿oí; 
Induras y demás aparatos frno consideren 
convenientes pata la mejor presentación 
do los objetos. 

3 0 . San de eúenla de los esp nitores 
las cubiertas que necesiten para resguars 
dar sus géneros del polvo, asi como los 
medios que haya que emplear para Ü'irar 
del orin duraní: la esposienn la maqui
naria y objetos pulimentados.—(37— i '2 .) 

45 . Oacdu á cargo de los espositores 
asegurar sus objetos espuestos, si 'desearen 
esta garantía, be adoptarán !olasla> pre
cauciones para evitar fuego, hurtos y de-
mas perdidas, y les Comisarios de S. M. 
¡acatalán cuantos ausilios les sean posi
bles para la persecución legal de lo la per-
Míüa culpable de robo ó de daíio A o l u n t a -

n o eo la Imposición; pero no responderán 
do las perdulas o detrimentos decuaiqiiie* 
ra ciase que puedan -ocasionarse por fuego 
ó bulto O Ue cualquier oiro modo. 

44 . Con peni i iy esc. .lo de los Comi
sarios de S. .M., los espositores podrán 
tener dependientes (varones ó hembras), 
para cunlar do los artículos espueslos y 
uar espiieaciones sobre ellos; pero estará 
prohibido a t des dcpeudieLtes mvirar á o«. ..V..U. proiuinuo a l i l e s uepeooieties luvitar 

30. Productos no comprendidos en las j comprar a los visuuJoies .—(4o.—i9.) 
clases anteriores. 

SECCiü.N IV. 
37 . Arquitectura. 
5# . Pinturas. 
39 . Escultura, grabado et hueco. 
4 0 . ürabados. 

J 1 . Para las secciones i . ' , %/ y 3 . * , 
se distribuiíán premios ó recompensas al 
mérito, e (orina de njeuaífaa. 

12. Pueden ponerse los precios sobre 
los ailíoulus esputólos, que se comprendan 
en tas secciones 1 2." y 3 . a 

13. Los Comisari.s ue S. M. recibi
rán lodo.- los aiticnlos que se les envíen 
desde e¡ micacjle? 12 t e febrero, hasta el 
lunes 3 de I L Í . R U do iuclu^ne. 

Í 4 . Los artículos de gran volumen ó 

oO. L..a vez depositados eu el ed'licio 
ios objetos, Ü O so permitirá sa t i r ios siu 
4iC»iUCia t sorna (te los Cu mi sari os d e S . M. 
— ( ó l . — a i . ) 

•JO. Los Comisarios de S - M. pro-
veoráa do tubos, de vapor (no escediondo 
de oO iibras por pulgada) y de agua, á 
alta presiuu, para maquinas en movi-

oO. A los que deseeu esponer m i -
(|uinas eu movimiento, se k s pvrnalira 
que estas trabajtu, til cuanU) se^ posible, 
tiajOaU piopia lüipecciüu, y servidos por 
gtiiie que ellos pongan. — {ó'i.—7>J). 

1 0 0 . Los e.-poaíiores e^iranjeivs y de 
• • 1 -
(1) Varita iiiiíacrüs so dejan en claro ̂ ara 

py.iv;r iiic'uir deciitoiieá posteriores. 

las Colonias se dirigirán á la Comisión ó 
Autoridades centrales designadas por el 
Gobierno estraniero ó de la Colonia luego 
que tengan noticia de su designación. 

101. L'>s Comisarios de S. M. sola
mente se entenderán con los espositore» 
por medio de" la Autoridad central que 

uare el Gobierno de cada p d s . 
Ningún a. tícelo da la industrié 

eslr-mjera, cualquiera que se.i su pro
cedencia y naturaleza, será admitido á la 
espo'sl'cíon sino trajere el Y.° B." de la 
autoridad central del pnis en que se hu-
hirre producido Los Comisarios de S. M. 
comunicarán á dicb'. A i •.«•id \ I central el 
.total espacio que pacte concedeise á los 
pío lucios de su p.iis, asi como lasullerio-
res C'indjciones y limita-ñones que podrá 
dictar respecte á la admisión de objelos. 
T"dos los artículos aceptados por la mis-

"tna Autoridad central serán admitidos, 
co:i «al que para su colocación no requieran 
mayor espjeij que el asignado al país de 
donde procedan, y que no contravengan 
á las condiciones y "limitaciones generales. 
Corresponde á la Autoridad central de 
c i la p.tis deei ¡ii sobre el mérito i\¿ los 
diferentes artículos que se le presentaren 
con destino á I > aposición, y cu.dar de 
'pi.; I;fe que se envíen ropregentenJieanen-
te. el estado de la indunria entre suscom. 
patriotas. 

103. A cada pais osiranjero s*í le se . 
íialara un espacio separado, dentro del 
cnal l;^ (/«misarios del misan) p«is-podriab 
colocar ¡os productos que les sean coa-
tiaflos, como «fejbr les pareciere, snje»;'u^ 
dose ú la condición de que toda la ma
quinaria se esponga en la parle del••edítí» 
cío ¡espeewimeulje afecta n este objiílo, y 
todas las pinturas en Lis galenas tk? Bollas 
Artes, y á la observancia de las reglas 
generalas que puedan dictarse por ios Co
misarios de S. M. en favor de la eunve-
munr.B ¡ ú 'liea. 
. 10.4. Por concierto hecho con el Go
bierno de S. M., lodos los géneros eslrau-
joros o cumúlales drs,liuaJQ8 á la espo^i-
cion, cnviaalos y dirigidos conforme a las 
reglas establecidas ó que en adelante se 
establecieren, entrarán en el país y po
dían ser trasportados al edificio de la Cs-
porción sin que sean previamente regia» 
Irados y sin pagar ningún derecho; ^ero 
lodos los géneros que no Hieren ré^jjojs 
lados al terminarse la esposicion, satis
farán los dereciios marcados por la legis
lación de A nanas (105 — 10.3,) 

109. .No entra en las intenciones de 
I S Comisarios de S. .M. dar paso algrno 
para la protección de invenciones de dU 
mijos por privilegio ó registro, habiendo 
sido la ley sobre estos puntos esencial» 
mente simplitijatla después de l $ 5 í . 
t-iiif ,iidiii<!>íjuiiírl volo^dr» «el h oiis>\ 
Decisiones especialmente aplicables n ¡ti 

Seechn IV, 

BHLL.VS ARTES H0l»F . l l>AS. 

Clase 57. Arquitectura. 
3 S . Pinturas al úteo y á la aguada 

y dibujos. ¡ / 
30 . Escultura y grabado en hueco. 
4 0 . Grabados. 

410. Sien lo el i objeto déla Hsposioion 
demostrar los progresos y astado, actual 
del arle modenw, cada país decidirá el 
periodo del arle que respecto de si crea 
mas conveniente para este tin. 

112. No se propondrán premios en 
es tuación, 

i l o . No sa permitirá fijar precio,-jato 
bre ninguna obra artística espuesta en 
esta sección. 

11 í. L'na mitad del e.-pacio destinado 
a ki sección IV se dejara a los países es-
Irenw'rps, y otra inilad se reservara p¿ra 
las obras de los artistas ingleses v de sus 
Colonias. 

1 l o . La subdivisión del espacio as ig
nado á los países extranjeros se hará en 
vista de las .lunundas que lug iu o t o s . 
Ks, pues, imporlaute qud se dé cono

cimiento de dichas demandas cuanto antes 
á los Comisarios de S. M. 

I I » . La colocación de las obras ar-
lísticas en el espacio asignado á cada pais 
estranjero,- quedará completamenteá cargo 
de los representantes autoriza los del mis
ino país, con la úni ja sujeción á las reglas 
: -rales necesarias'. 

117. Para el catálogo será preciso que 
la \utor¡dad central de cada país estrau-
jero suministre á los Comisarios de S M. 
nnles de l . °de enero de 1802 unadeserqn 
cion de las obras artísticas que hayan de 
figurar en la lísposicion, especifican!lo en 
cada una el nombre del artista, el Ututo 
de la obra, y cuando fuere posible, la fe
chado su ejecución. 

Por orden, F - R. SANDFORD.— Oficinas 
7TC IgyTBfflTsaTltH ÜH S. M.T^t t tT 'Wa si 
Straud, Loudon, W . C. 

DmF.flClON GBNEUAIi DE AUHICULXSRA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO.—Keconociendo es
ta Dirección ¿enerál el intoié3con qm> 
la primera Autoridad civil en las pro
vincias v las corporaciones que depen
den del 'Ministerio de Fomento, acogen 
siempre las escitaciones que se les d i 
rigen en provecho y honra dG los intere
ses materiales del pais. supone con funda
mento que al recibir V. S. la Real orden 
circular de 10 de mayo ultimo, relativa 
al deber en que eslá.Espana de concurrir 
dignamente a la pi exima lispnsicioii uni
versal de Londres, habrá dado conoji-
mlento «le ella y de Ias instrucciones que 
M a wripanuunn á la Junta de Agricultu
ra, Industria y C mercio, para que, des
plegando el mas vivo iulerés en un asunto 
que tanto importa, asertase el patriotismo 
de los cultivadores é industriales que mas 
pii.Mlan contribuir en aquel concurso á la 
honra nacional. Mas como lo limitado*lél 
plazo , pues en et pro vi uno febrero han de 
entregarse, los (dijetos, ainmas deja, tiempo 
para todas las operaciones preliminares, 
cree conveniente encargar á V. S . que si 
no lo üa hecho, tasara) en el há/efm 
de la provincia una invitación general 

| con las instrucciones que mis pueden ira-
' portar, á los espositores, á tenor de las que 

se acompañaron á la Real orden citada; 
que la dirija asimismo y por separa
do á todas las corporaciones, establecí* 
míenlos y particulares que en su concepto 
puedan Cooperar al fin que se desea; nue 
la JuuU de Agricultura , Industria y Co
mercio, ó una comisión pernuuente , de
signada por ella misma, secundo los e.s-
iuv-:v.u.s de Y. S., esoilaodo el celo de 
tolos, dirija la opinión y promueva la 
remoción de obstáculos de que la indife
rencia o apatía de los particulares pudie
ra ser c;u:sa, en perjuicio de los deseos 
laudables del Goiderno de S. M. No será 
tanto de apreciar el gran núme-o de ob
jetos, ni menos su duplicidad, como las 
circunstancias especiales de belleza, ori
ginalidad, baratura ú otras que no sean 
comunes y puedan competir dignapieule 
con los producios de otras naeíone*. Ci 
concurso universal de Ló.dres no va á ser 
precisamente una esposicion délasfueazas 
productoras de un pais. ni aun tuvo este 
c ua •ter el que so Celebró diev anos nuce. 
5viá mas bien un certamen de emulación 
y noble rivalidad, can tendencia á averi
guar dónde se produce, mejor y mas bara
to; y si un I So 1, con escasa concurrencia 
de esposiloies españoles, se obluvierou 
dUineíones honrosas, el esilo será segu« 
ramenlc mucho mussalisíoclorio en 1S0¿, 
cooperando ledos á que conqurran los pro* 
duelos mas uoiables o dignos de estudio y 
de que ^ecouozcan. La Dirección uo insis
te de interno en el escg$|vq número de 
productos, porque se veaia t-n -.d compro-
mito de no pod r darles colocación de:>¡ la, 

! aícn i ieulo al limilado espacio coucedidoá 
' cada nación , y porque ademus en et (-v.i-
! menque hade hacerse de «.líos en MspaUa, 

y olio ma¿ CftCrupulosu en el palacio mis-
La Londres, leudiian que diminuirse, 

í desechaudo aquellos que no ofreciesen 

http://co.no


rerfatférn roerilo ed cualquier concepto. | 
p W i e á d * ! ^ ^ ^ » » ^recomendara siem
pre que no Mié en el grupo de Esparta 
nada de loque caracterice mejor su buen 
cultivo y su esmerada industria, pero que 
se prescinda de todo lo que no se crea 
digno de ligufnr en él, y esta íínea divi
soria nadie puede establecerla mejor 
que V. S. , ausiliado por la Junta de Agri
cultura, como conocedora de los elemen
tos productores de las diferentes zonas y 
localidades de la.provincia. También me» 
rece recomendarse lajwsible uniformidad 
en la presentación H e muestras, proeu-
rando que sin que ocupen.demasiado es 
pacio, basten «utar una^Keá perfecta del 
producto. Los líquidos, por ejemplo, se 
en vasgpfoie.U; ¿jeteáis de cristal óde vidrio 
blanco y limpio, del tamaño común, cer
radas con corcho y lacre, papel de estaño 
ó cualquiera otra materia de lasusadaien 
el comu'cio pira laesportaciott, remitién» 
dose dos lo menos de cada vino , y á lo 
sumo cuatro, pero sin Wcetíef de dos res
pecto de los domas liquides. Con a r t i g o 
á lo prevenido en la decisión no veía «te 
los Comisarios ingleses, los espíritus, alco
holes, aceites, ácidos, sales corrosivas y 
de sustancias de naturaleza muy inflama
ble, deberán presentirse en fuertes fr. s-
cos ilc cristal.. Los cércale*, trigo, cebada, 
centeno, maíz, arroz, avena, etc. , asi co
mo lasisemUlas v legumbres áecu$,g<irN 
baozos, habas, judias, guisantes, lente* 
jas, ele,, se colocaran en cantidad de uu 
cuaito iie fanega en Hateó* de lienzo ó en 
barriles de haya. Las fruías secas, como 

S isas, ciruelas, higos, orejones, alinéa
las, avellanas, nueces, castañas, etc. , en 

la misma furnia qne el comercio ios-prepa
ra para la exportación, bailando tina caja 
ó serela .por cada clase. Los encurtidos, 
aceitunas, alcaparras, etc. , en frascos 
grandes de cristal ó vidrio blanco, para 
que á la simple vista pueda juzgarse del 
tamaño. Las lonas en vellones, colocáudose 
en todos los casos, swn botellas, frascos y 

barriles, saces ó paquetes, una etiqteta 
clara y esmeradaineüle escrita, que doáig»-
neel nombre del espositor, y la persona ó 
eilübleoimier.loadonde deban dir.girse los 
que deseen obtenerla. Notenieudo incon
veniente el espositor, podrá tombien es
presar el precio. Nada se advierte en cuan-
to á las piezas de fabricación industrial, 
máquinas, aparatos ni obrns artísticas, por 
Considerarlas indivisibles, y porque ya se 
batí adoptado disposiciones especiales en 
cuanto a la reunión de las obras que han 
de figurar en la-'seccien de Bellas Artes 
(iiacela del 25 del .próximo pasado). Con« 
crelándose por ahora el encargo á que 
tanlo V. S. como la espresada Junta ó 
Comisan dirija cuantas invitaciones csii-
mou conducentes, y reúna datos aproKi* 
mados, esta Dirección confia en rute para 
el 50 del iunisdialo setiembre se la facili
tará nota de los objetos de presentación 
probable, á tiu de recomendar después la 
mayor amplitud ó restricción, según el 
espacio de que en deliniliva pueda dispo
nerse en el paláoid-de Londres. Desde 
aquella fecha en adelante será preciso en
tablar y sostener uña correspondencia fre
cuente"1 para qne todos do consuno contri-
bu\amos a que nuestra nación ligure 
dignamente en la Ksposieiuu universal. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid tí de agosto de I S . i l . — E l Direc
tor general ¡nteriuo, Fernando CosGayoa. 
—Señor Gobernador de la provincia de m 

• • ib'j'l uob ñ[¡ í.-.i < ij! 

•Sección de (ióbierno.—Negociado 6\° 

En la viMa de Cerceda ha sido encoa-
tr'ada Una muía negra pelicana, de edad 
de siete anos, rjú'ytf duéuo se ignora. 

L«» i|ue se avisa al publicó á fin de 
que ta persona á quien S J le hubiere es-
traviado, comparezca á reclamarla ante el 
Alcaldedel referido pueblo, quien la en* 
tregará previa juslilicacion que acredite la 

- 3 

•|I>->M .iBuobtti i icac^ ')bUr)\J\ : ' ! - « . 1 0 8 ! 
Número 2 5 2 . 

Lo* Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, proce
derán a la busca y captura riel soldado 
fóSQrltor dfój . i 0 regimiento montado de 
Artillería, Agustín Morera, cuyas senas so 
espreaunal final de osla circular; debituido 
d;'irsemo conocimiento del resultado de 
este servicio. 

Madrid 11 de setiembre de 1801 .— 
lil Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas del sugelo (¡ue arriba se espresa. 

Üdad 2 ! años, estalura "> pies, 2 pul
gadas, 5 líneas; polo y cejas das taño, ojos 
pardos, nariz regular, boca salieule, bar
ba clara. 

QUINTA SRCGION. 
\DMI\ISTIUOION PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y 

I O K C I I 0 S DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE 

M V i m i x 

Subasta de obras. 

Con arreglo al anunciopublieado en la 
baceta del Gobierno del 50 del próximo 
pasado mes de agosto, núm. 212 , el dia 
:>(.) del corriente, á las once de la maiVana, 
tendrá lagar en esta Administración, f'Iaza 
Mayor, números 7 y V), cuarto se'guhtió. 
ante mi, el Oficial primero Interveniqt y 
Escribano de Hacienda, la subasta públi
ca de las obras necesarias en la cis.i nú
mero o, calle del Lavapiés de está corle, 
consistentes en varios reparos y lifüpfeíá 
del pozo de aguas inmundas, bajo el tipo 
de 1640 rs. en que han sido tasadas, con 
sujeción al presupuesto y pliego de condi
ciones facultativas y económicas que para 
conocimiento de las [rrsanas que quieran 
entilarse se lr.il irán de manifiesto en el 
i cgéeia Ib »ie obras de fa indicada Admi
nistración, lodos los días no festivos, de 
once á dos de la lar íé. 

Madrid 9 de setiembre de 18ol.—. 
Rafael (Jelabert y llore. 

" •; • i \ S E C C I Ó N . " 

DlRECCIO.v GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

, . . . i .M. i • luí 
Li» viiUid do lo itisp4kíSto por Ht;;il < i r -

deu' i - 1 'le jobo úl t imo, est# Dirección 
íl ha v. . r i lado oí dia i próximo 

rqes de octobrtí, á las doce «le su mañana, 
p^ra la áíljudi'cíicióa ¿n publica íi)l>:ibta de 
lis obras de va'rfbs | retiU-s en la carretera 
de Ovlétíd á h E<p:na, b¡>jo el l-po de rea
les vellón 6 i . 3 7 2 5 cents. 

La subaita se celebrará en los términos 
nrevoukio.s por la Instruccioi» de 1S do 
in-r.'.v) do i.No~\ en esta córli; anic la Di
rección general de Ubra^ públicas, situada 
en el local que ocupa e! Mmislerio de Fo-
oxénió, y e.i ü \ i ' d o ante <:! Gobernador 
de la provincia, l idiándose en ambos pun
tos (i.; mahilrésto, paro -.•moñmi.-ntdel 
público, el presupuesto, condiciones y pía-
uos correspondientes. 

Las proporciones se presentarán en 
p&i ¡A' s cerrados, arr«;^látidos.- esaclameiite 
al adjnnto modelo; y la cantidad que bu de 
c o n l o a r s e pieviauíente coiuo garafttib 
píi'ra íoriíár parle on ósfá subasta, será de 
3000 rs. en dinero ó acciones de cumi
óos, ó L>; jn en efectos de la Dóúdá bábli¿ i ti 
tipo que les e«i i. asígfiaflo p ir l « res¡»ec-
livas disposiciones vigentes-, y en 'os que 
no lo tuvieren al de su c -üi\i ion en la 
Holsa el dia anterior al fijido para la su-
basUt; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documeuto que acredite haber realizado 
el depósito de! modo une previene la re-
[erida Instrucción. 

E¡ i el caso de pie resultasen dos í mas 
ün sieaones iguales, se celebrara, úi'wca-

nento entre'sus autores, una segunda li-me 
citación abierta en lostérminos'prcscrUOs 
n>.rli citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por -tu menos de 2l)U rs . , que
dando las demás á voluntad de los l i d i a 
dores, siempre «pie no bajen de ¡'i.» nSj 

Madrid i de setiembre de l á d l . — M ! 
Director general de Obras publicus, José 
francisco de Liria. 

Modelo de proposición. 

I). a . N., vecino de 
m i r a d o del auunci) publicado con fecha 
t d - se t i embre úl t imo, y de las con li
ción"- \ reipiisitos <pie se exigen para la 
adjudicac'ntu eo pútilica Subista rlfl lÜS 
obras de varios pretiles en ¡a carretera de 
Oviedo á la .Espina, se cómpramete á t o 
mar á su cargo la COnstCVPtfon de las 
mismas, c o n restricta sujeción a los espíe 
sados requisitos y condiciones, por la can
tidad de 

(Aqui la proposición que se hagí , ad
mitiendo o* mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero adviniendo que será des-
echada toda propuesta en que no se es -
prese determinadamente la cantidad, e s 
crita en letra, por la q u e se compromete 
el proponeute á la ejecución de l i s obras). 

Techa y tirina del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real ór-
4ea de 5 d > l aelu:d, e-ta Dirección ñe
ra l lia señaluoo i.ii 11 del p»oi.imo 
m ; s do octubre, <á las doce de su manan», 
para la adjurbeacion en pública subasta de 
las obras de construcción de la carretera 
de las Correderas ;'1 Almería en las trave
sías Je Chuche y Beualudus, bajo el tip , 
de l l . o d l rs. 2-2 célíts. 

La subastase celebrará en los términos 
prevenidos p ir la Instrucción de 18 de 
mar/o de 18.!r2, en esta Corte ante la t)i-
rflcel.»n gühéftl <le Obras públicas, situada 
eu el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento , y en Almería ante el Gober
nador do la prwinci . Iiidli-idose en ain • 
i»..s puní s de manil ieslo, para conoci
miento d'.-l público, él p r e s u j ^ sto, q m • 
diciones y piuios corresp indieiites, 

VÜ proposlcrohe^ se pr^seiitaran en 
pliegos cerrados,arreglándose esaeíamente 
al adjunto modelo, y la cantidad que lia de 
consignarse previamente como garantía 
para lomar parte en esta subasta será 
de 20UI) rs. en dinero <i acciones d» 
mióos ó bien en electos de la Deuda p ú 
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su coti/.atfiou en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para' la s u 
basta; debiendo acampanarse a cada plie
go el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción. 

En ele-iso de que resollaren dos ó mas 
pvoposrciones ijíiiak's, se celebrara, Qtiica'I 
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la eiiuda Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo i ne i ioMl • lUOrs., quedando 
las demás u voluntad de: ius ltcitador£S| 
siempre .pie no bajen de 4ü rs. 

Madrid 7 «le setiembre de bSOl.— El 
Director general de Obra» publicas, José 
Francisco d e ü r i i . 

Múdelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado com fecha 
de 7 de setiembre último, y fle l&fs tí )iidicro-
nes y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública s n b i s i a de Ids obras 
dé cou-tiiicci n Bq l« carretera, de las 
Correderas á A l m . r í a , »n las travuiias de 
Chuche y Beiul ia lus , se compromete á t o -
;n ir á su cargo la construcción de las m i s 
mas, con estríela sujeción á lo> espresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad 
de 

(Aqui la proposición qúe'SG bagá, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y nanamente el 
iip:> iij ido; pero advirtiend i que será d e s 
cerní la toda propuesta en jue no se espre.* 
se determinadamente la c a n t i d a d escrita 
en letra, por la (pie se compro nete ei 
proponente á la ej réucion de uis obras.) 

Pecha y lir.n.i del propouentc. 

En virtud de lo dispuesto por Ue»l o r 
den de 3 del actual, esta Dirección g e 
neral ba señal ido el dia 11 del próximo 
ines do octubre, á las doce de su ma
ñana, para la ailju beaciou en púb ica s u 
basta d-; b i s o b t ' ü d e n;k..rma del rjpente 
de Mojados, situado eú la carretera de 
Adaneio á IJljOIÍ, bajó él ilpO de 129 .3 í7 
reales 48 cóuts. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la lustrorcion de 18 de 
marzo de \^'>i, en esta corle ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de f o 
mento, y .i Valladoiid ante el Cobernador 
de la piovinci i, trillándose eu ambos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

L i s proposiciones sé pi-escnUran en 
pliekos cena los, arreglándose esaclamen-
te al adiu'ntü mbdiiJ ; y la cáiitidatl que ba 
de condgr.a rs:: pre\ i amenté como garantía 
<»aru tomar parte en es'.a subasta será de 
O.400 r s . eu dinero ó acciones de c a -
niiii;.s, o bien en electo? de la Deuda p ú -
blrca al tipo •! 18 íes está asignado p ir laa 
respectivas disposieiono v i ^ i m s , y eu los 
que no lo tuvieren ul de su cotización eu la 
Bolsa el día anterior al lijado para la 
subasta; debiendo aoo.mpaiur.se á c a í a 
pliego el iiqeúmeútó que acredite haber 
realizarte el diipbsitl) del modo que pre
viene la releridj Instrucción. 

Eu el c a s o de que resultasen dos ó mas 
-proposiciones iguales, s e celebrara, única
mente (Mi t re sus autores, una segunda lict-
;ucion abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejor.i por Iq menos de 200 r a . , q u e 
dando las demás á voluntad de los Unta
dores, s iembredu • no bajen de rs. 

Madrid 7 de setiembre de 1861.—Ei 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uría. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de 
entelado del anuncio publicado con fecha 
7 de seiiemb:e último, y de tas condiciones 
y requisitos que se exilien pftfó la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
reforma del puent*! de Mojados, situado 
en la carretera de Adanero á Gijon, se 
compromete á lomara su cargo la cons 
trucción de Us mismas, con es'.riela suje-
c i o q a los espresados re piiiitos y c o n d i o o -
ues, por la caulidad de 

(Aqui la proposición «pie se baga, a d 
m i t i e n d o ó i i i c j o ; a u d o lisa y ll;::m:uent<.' el 
tipo lijado; poro advirtiundo <jue será des 
echada toda propuesta eu que no ^e espror 
se determinadaaienle la c a u l i lad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro-
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponeute. 

UNIVERSIDAD ClOTItAL. 

Plazas d>' Maestros y Vuestras por con> 
curso extraordinario Ópor oposición. 

Confórmenla UeaJ ori.;n ifo 10 de 
a g u t o de l858i hm de provcéráé por con
curso cstranr linario en lo> M t e t r o s y 
ífacslraá que lleven desemptírtanilotresaüos 
otras escuelas de igual clase y cu o sueldo 

Pertenencia V pago de los gastos que hoya i] 
ocasionado. 

Madrid 11 da setiembre de I 8 6 I . - H I 
Marqués de la Vega de Armijo. 
.ToibK) oifioJo/. .fópoisulUiiii'.-i 

Negociado tí.0—Capturas.— Niiro. 2 0 1 . 

Los A leal los de esta provincia, Ins
pectores (le vigilancia, (iuar.üa civil y de» 
uns dopimTientes de mi autoridid, pro
cede! án a la busca y captura del soldólo 
desertor del regimiento Coraceros del 
Príncipe, José Ramírez Feramdez, cuvas 
sfeftái se esprésah al final de esta árcol ifj 
debietvla dárseme conocimiento del resul
tado de este servici'-. 

Madrid 11 de sctiembie de ISO!.—El 
Marqués de la Vega de Ar-mijo. 

Señas del sugeto que arriba sé espresa. 
\\ lad ¿7) míos, üslalnra o pies, o pul

gadas, 2 lineas; pelo y cejas casutV», ojos 
melados, nari¿ gruesa, barba poca, b u 
aire bueao, su frente ancha y producción 
buena. 
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sea inferior solo en 1100 r s . , y á falla tle 
estos por oposición, las anunciadas en mis 
cuetos de I.° de julio y agosto últimos 
(Gacetas del 4 y 5 ) , menos las provistas 
de que se hace mención en el segundo, y 
las de niños de Pozorubio, provincia de 
Cuenca; Casarrubios, Igiejuela y Quinla-
n a r , de Toledo; y las de niñas de Huele, 
Valera de Arriba v Villarta del Roy, de 
Cuenca; Pinto, de Madrid, Calera , Cama 

rar á ella, remitirán á este Gobierno sus 
solicitudes en el término de un mes, que 
empezará á contarse desde la inserción de 
este anuncio en la Gaceta. 

A las solicitudes acompañarán los pre
tendientes una copia testimoniada del ti
tulo de Arquitecto, y una relación circuns
tanciada de sus méritos y servicios, debi
damente justificada. 

La dotación anual que está señalada ¿ 

m* # * £ * la mt*e*m. \ S & t e S t j : 2 mondo, de Toledo, que han sido provistas 
en dicho mes de agosto. 

También han de proveerse las siguien
tes que han resultado vacantes con poste
rioridad, en los pueblos que á continuación 
se espresan: 

Escuelas de niños. 

Provincia do Ciudad-Real. 
La de Mootiel, dotada con el sueldo 

de 5500 rs. anuales. 
j Provincia do Cuenca. 

La de Villamayor de Santiago, dotada 
c?n el suvl lo R a n a l de 4400 r s . 

La de lluete, con el de 37&0. 
La de Pinarejo, con el de 3300 . 

Escuelas de NifuiSi 

Proviucia de Madrid. 

La de Torrejoo de Velasco, dotada con 
el sueldo anual de 2200 rs. 

Provincia de Toledo. 

La de Yepes, con el sueldo anual de 
293'» rs. 

Las oposiciones á las escuelas vacantes 
en la provincia de Ciudad-Real, se cele 
brarán en junio y diciembre; las de Cuen 
ca, Gua ¡aLjara y Toledo, en enero y ju 
lio; las de Madrid, en mayo y noviembre 
y las de Scgovia, en marzo y setiembre. 

Además del sueldo, los Maestros r 
Maestras disfrutarán casa gratuita, v perci 
hirán las retribuciones de los niños v n i 
ñas que puedan satisfacerlas. 

Losaspiranlesdirigirán sus solicitudes, 
escritas de su puño y con documentos (de 
que han de acompañar copia literal), a' 
señor Gobernador Presidente de la Junta 
de instrucción pública de la respectiva 
provincia, la cual elevará á este Rectora
do los solicitudes originales y la propuesta 
parala provisión de las escuelas de oposi
ción concluidos los egercicios, y para las 
de concurso extraordinario luego que haya 
aspirantes en virtud de este anuncio, que 
se insertará en el Üoleiin Oficial de la 
misma. 

Madrid 5 de setiembre de 1861.—El 
Vice Rector accidental, Venancio González 
Valledor. 

pagarán por mensualidades, además de la 
indemnización diaria de 40 rs . que perci
birá cuando salga de la capital á asuntos 
y trabajos del servicio. 

Cuenca 10 de setiembre de 1861 .— 
Juan Barragan. 

GUAADIA CIVIL VBTERAMA DE MADRID. 

So saca á pública subástala adjudica* 
cion de la cantina del cuartel que ocupa 
la fuerza de esto cuerpo en el Paseo de 
Recoletos, bajo el pliego de condiciones 
que estará üe manifiesto en el cuerpo de 
guardia del mismo hasta las diez del dia 
20 del actual, en cuya hora y local tendrá 
limar el acto, adjudicándose al que mas 
ga ran t i a3 ofrezca. 

Madrid H de setiembre de 1^o't.— 
El primer gefe accideutal, Julián Cantero. 

Modelo de proposición. 

D. F . de T . , habiéndose enterado del 
anuncio inserto en el Holetin Oficial de e— 
la provincia y pliego de condiciones que 
en c! se cita, se obliga á espender en la 
cantina los artículos que en él so prefijan, 
pagando la cantidad mensual de tantos 
reales, en letra. 

(Fecha y firma ) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S , 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Chinchón. 

pliego de condiciones formado por el In
geniero gefe del distrito, que estará de 
manifiesto. 

Yaldüecha 10 de setiembre de 1861 .— 
El Alcalde constitucional, Antonio Cediel. 

Alcaldía constitucional de El Pardo. 

No habiendo presentado en la sala con 
sistorial de este Real sitio los propietarios, 
arrendatarios, colouos y ganaderos, lan
ío forasteros como vecinos del mismo, 
las relaciones j u radas duplicadas de sus res
pectivas riquezas de inmuebles, cultivo y 
ganadería,existentes en esta población y 
su término jurisdiccional, sin embargu del 
anuncio que al efecto se publicó en 21 de 
abrilú 1 l imo, se hace preciso lo verifiquen 
enel improrogabl 'término de 6diass¡guien« 
les al en que se inserte este anuncio en el 
Boletín Oficial de Madrid; en inteligencia 
(¡ue Irasema i lo sin haberlas presentado, se ¡ 
formarán á su c<»sla parándoles el perjuicio 
(pie haya lugar, y ademas incurrirán en 
las mullas prevenidas por la ley. 

Real sitio de El Pardo 3 de setiembre de 
1861.—-151 Alcalde constitucional, Pedr 
Ramos. 

Alcaldía constitucional de Cenicientos. 

No habiéndose presentado lidiadores 
á las leñas de encina que contiene el pri
mer tranzón de la dehesa boyal de este 
lérmino, sin embargo de haberse sa
cado á subasta pública el dia primero del 
que rige, lasadas por los empleados del 
ramo en 14.000 arrobas á razón de 40 
céntimos cada una, bajo las cond dones 
que están de manifiesto en la Escribanía 
de número, ha dispuesto el Ayuntamiento 
anunciar de nuevo la subasta para el dia 
29 próximo, en el sitio y hora decoslum-
bre . 

Lo que se hace saber al público lla
mando lidiadores. 

^Cenicientos á 4 de setiembre de 1861. 
—£1 Alcalde,'Mariano Diaz Corralejo. 

el espediente que se halla de maniúe** 
lo en la secretaria del Ayuntamiento, para 
que puedan enterarse cuantos lo deseen, 
Él acto será presidido por el Alcalde que 
suscribe, acompañado de uo empleado de 
montes. 

Chinchón 7 de setiembre de 1861. 
El Alcalde constitucional, Anastasio López 
Cuesta. 

COMISIÓN REGIA PARA E L ARREGLO T G O B I E R 

NO 0 £ LAS ESCUELAS PUBLICAS DE MADRID. 

Deseando esta Comisión regia facilitar 
el ingreso de niños, niñas y párvulos en 
las escuelas públicas de esta corle, y de 
evitar á ios padres, tutores ó encargados 
de los mismos les gastos que naturalmente 
se les proporcionan al hacer los memoria
les solicitando la admisión, toda vez que 
muchos de ellos no pueden estenderlos 
por no saber escribir, ha dispuesto que 
los indicados memoriales se sustituyan 
con papeletas que se les entregaran y es-
tendeían en el acto sin retribución alguna 
en esta Secretaria, desde 1.° de setiembre 
próximo. 

Madrid 20 de agosto de 1861.—El 
Secretario, Autonio Morales y Ramírez. 

En dicho Jnzgado so siguió causa cri
minal de oficio contra Antonio Alverri y 
otro, ambos estranjeres y vendedores de 
lelas, por sospechas de estafa en la venia 
le géneros á doña Regina Labruger cu el 

Real sitio de Aranjuez, cuya causa fué 
sobreseída y mandado devolvérseles cierta 
cantidad que se hallaba detenida en mé
ritos de ella, y habiendo tenido efecto 
respecto de uno, solo resta la presenta
ción del Alverri para percibir veintiún 
duros menos media peseta, y como ápesar 
de las diligencias practicadas en su busca 
para hacérselo saber, apareciendo que por 
manifestación de su compañero Ángel Car-
doto, que se halla el Alverri en la ciudad 
de Valladolid vendiendo lelas, por el pro 
senté se le cita á fin de que se presente á 
hacerse cargo de dicha suma en el tér
mino de quince dias, pasados los cuales se 
remitirá á la Caja general de depósitos 
para cuando comparezca. 

Chinchón o de setiembre de 1861 
—El encargado del Juzgado de primer; 
instancia, Licenciado, Cayetano Ruiz.— 
Por su mandado, Fcrnaudo Fernandez. 

GOBIERNO DE I A PttOYlltcU DE CUEXCA. 

Habiéndose dispuesto por Real orden 
de 29 de agosto último, que se anuncie de 
Duero la vacante de la plaza de Arquitec- ! 
lo de esta provincia, los que deseen a sp i - , 

A-Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Valdileclia. 

Eu virtud de autorización del éscelen-
tisimo señor (¡obfrnador <te la provincia, 
se subastan los pastos de invierro de la 
dehesa boyal de esta xilla, cuya Kiperfl> 
cíe consta de 2b8 hectáreas, reguladas 
para 8 0 0 cabezas de ganado lanar, y su 
tasacicu de 4850 rs . , habiéndose acor
dado tenga efecto su remate en esta casa 
consistorial, el dia 1 
de diez á doce de 

3 de octubre próximo, 
su mañana, bajo el 

Alcaldía constitucional de Perales de Tajuua. 

El Excmo. señor Gobernador civil de 
esla provincia ha tenido á bien autorizar 
al Ayuntamiento constitucional de Peíales 
de Tajuña para crear una plaza de e s -
ciibiente con destino á su Secretaria, con 
el sueldo anual de 2190 rs. vn., debiendo 
anunciarlo en el Uolelin Oficial de esla 
proviucia par tres veces, para proveer
la en el aspirante mas meritorio, y dar 
cuenta á S. E. del nombramiento, mime-, 
ro de aspirantes y cualidades del elegido. 

En su virtud se anuncia dicha plaza 
de escribiente con desuno á la Secretaria 
do este Ayuntamiento por el lérmino de 
un mes, que empezará á contarse desde el 
dia que se publique por primera vez el 
presente anuncio en el Üoleiin Oficial 
de la provincia, para que los aspirantes 
que reúnan la necesaria aptitud, dirU 
jan sus solicitudes competentemente au 
torizados á esla alcaldía dentro del pla
zo que queda señalado, eu la inteligencia 
que será preferido e! aspirante que sea 
mas meritorio, conforme se previene en 
la espresada orden de la Superioridad. 

Perales de Tajuña 9 de setiembre de 
1861.—El Alcalde constitucional, Andrés 
Cediel. 

Alcaldía constitucional de Chinchón. 

Por disposición del Excmo. señor Go
bernador civil de la provincia, se saca de 
nuevo¿ pública subasta el esparto del monte 
«le Valdemoro, perteneciente á los propios 
de ebi i villa de Chinchón, bajo el tipo de 
8U0 rs . , en que está lasado. 

El remate tendrá lugar en la casa con 
sistorial de la espresada villa, de once 
doce del dia 28 del presente mes, con su 
jecion á las condiciones que constan eu 

P Á R T £ md o f i c i a l . 

ANUlNCIOS. 
, . ; < . ( . - M>1 (Kii,w»|wl ?.oJ ^ Í I I Ü M q 
LA BUENA FE EN FOMBUENA. 

Sociedad especial minera. 

Han sido requeridos por tercera vez 
con esta facha, según previene el art. 24 do 
La ley de Sociedades mineras, para que 
bagan efectivo el pago de los dividendos 
<j¡ie adeudan, al Sr. Tesorero de la Socie
dad don Vicente Baranda, que vive calle de 
Hortaleza, nútn. 1, tienda, los señores que 
á cjntínuacion se expresan: 

Don Antonio Ferriz. por la acción nu
mero 55, dividendos 92, 95, 94 y 93, del*» 
240 rs. 

Don Arturo Vera Arteaga, por la nú
mero 22, div. 93, 94 y 93, 180 rs. 

Don Bartolomé Maitin. por la núm. 54, 
dividendos 92, 95. 94 y 95, 240 rs. 

D m Baltasar M:er, por la número 472, 
dividendos 93, 94 v 93. 480 rs. 

Doña Cármrm del Pino, pur la núm. 84, 
dividendos 93, 94 y 95, 480 rs. 

Don i ipriano Lorente, por las uurae-
ros 406, 407, 408 y 443, div. 93, 94 y 
93, 7¿0 rs. 

Urna Elena Hernández por la núm. 74, 
dividendos 92, 93, 94 y 95, 240 rs. 

Doña Encarnación Campos, p«r la nú
mero 479, div. 93, 04 y 93, 480 rs. 

Don Francisco Bueno, por la núm. 75, 
dividendos 92, 93, 94 y 93, 240 rs. 

Don Francisco Ceyanes, por la núme
ro 480, div. 93 , 94 y 93, 480 rs. 

Don Joaquín Arjona, por las números 
8, 9, tO, 44, 42 ,43 , 429 y 436, dividendos 
94 y 93, 960 rs. 

Doña Maria Soledad Arleaga, por la nú
mero i, div. 85, 94 y 93, 480 rs. 

Don Román Ruiz, por la número 25» 
dividendos 92, 93. 94 y 95, 240 rs. 

Doña Ramona Arraga, por las números 
432 y 434, div. 94 y 95, 240 rs. 

Don José Molina, por las miras. 424, 
423, 444 y 487, div. 93, 240 rs. 

Madrid 43 de setiembre de 1864.— Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Secretario, 
Mateo Domínguez.—722. 

El dia 22 del corriente sa arrendarán 
en pública licitación, en la villa de Cha
pinería, provincia de .Madrid y casa-pala
cio del Sr. marqués de Villar, ue va de la 
Sagra, las yerbas de invernadero de los 
terrenos llamados Bartigoso y Molinillos, 
su cabida 600 cabezas de ganado lanar, 
cuyo aprovechamiento comenzará el 29 
del que rige y concluirá el 25 de abril 
del año inmed"iato.--7l7. 

DBHESA EiN ARHEíSDAMlbiNTO. 

Se sacan á pública subasta en arren
damiento por tres años, á contar desde 1 
le mayo último, los pastos de invierno y 
leñas bajas de la dehesa llamada de Val-
tierra, en jurisdicción de Arganda del Rey: 
el doble remate se verificará á las doce 
del dia 22 de setiembre de 4S61, en Ar
ganda, en casa de don Pedro Sanz, y en 
Madrid en casa de don Manuel Bayona, 
calle de las Huertas, núm. o\, cuailo 
tercero. En ambos puntos estará de ma
ní lieslo desde el dia 11 el pliego de con
diciones para conocimiento de los que 
quierau interesarse en la subasta.—716. 

EDITOR , D . JU A N Arrromo GARCÍA. 
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